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DEL
          DE 2007
“POR EL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 258 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:
ARTÍCULO PRIMERO. Modifíquese el Artículo 258 de la Constitución Política, como sigue: 
Artículo 258º. El voto es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento por el ciudadano. En todas las elecciones los ciudadanos votarán secretamente en cubículos individuales instalados en cada mesa de votación, con tarjetas electorales numeradas e impresas en papel que ofrezca seguridad, las cuales serán distribuidas oficialmente. La organización electoral suministrará igualitariamente a los votantes instrumentos en los cuales deben aparecer identificados con claridad y en iguales condiciones todos los candidatos. La ley implantará mecanismos de votación que otorguen más y mejores garantías para el libre ejercicio de este derecho de los ciudadanos, igualmente implementará las sanciones pertinentes para los ciudadanos que incumplan este deber.
Parágrafo 1. Deberá repetirse por una sola vez la votación para elegir miembros de una corporación pública, gobernador, alcalde o la primera vuelta en las elecciones presidenciales, cuan​do los votos en blanco constituyan mayoría absoluta en relación con los votos válidos. Tratándose de elecciones unipersonales no podrán presentarse los mismos candidatos, mientras que en las de corporaciones públicas no se podrán presentar a las nuevas elecciones las listas que no hayan alcanzado el umbral.

Parágrafo 2. Se podrá implementar el voto electrónico para lograr agilidad y transparencia en todas las votaciones.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Una de las debilidades más profundas de la democracia colombiana, si no la más, es la histórica abstención electoral. Las estadísticas electorales en Colombia muestran que Colombia sólo ha superado el 50% de participación electoral en 20 elecciones de 60 celebradas entre 1914 y 1991, lo que lo convierte en el país con más baja participación en el continente
.
En efecto, el análisis de datos arroja resultados impactantes, como, por ejemplo, que el porcentaje de ciudadanos que no expresaron su opinión es mayor que la votación obtenida por el entonces presidente-candidato Álvaro Uribe
. Según Alejo Vargas Velásquez, profesor titular de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional, un factor importante en la actividad electoral colombiana es “el nivel de participación electoral de los colombianos –tradicionalmente la abstención ha rondado el 50% y ha sido un poco más alta para las de Congreso que para las de presidente- y la legitimidad que de allí se deriva para las autoridades electas...”
.
La abstención electoral alcanzó el 55% en las pasadas elecciones del 28 de Mayo de 2006
. Dichos niveles de abstención son un asunto crónico: en las elecciones de 2002 la abstención “todavía ronda el 50%”
, y en las elecciones a Municipales de 2003 en Cali, por ejemplo, “ronda el 62% de abstención”
, y en las mismas elecciones, en 2000, “estuvo en 61%”
. Es más, en algunas ocasiones la realidad “presenta cifras escandalosas de abstención de hasta el 65%”
. Estas cifras se sostienen en el pasado. Por ejemplo, en las elecciones de 1998 el total de votos fue de 12’310.107; en 1994 fue de 7’427.742; y en 1990 fue de 6’048.076, lo cual no representa de ningún modo un alto porcentaje del censo electoral
.
Debido a estos niveles alarmantes de abstención, podemos observar que, por ejemplo, en Colombia, con un censo electoral de aproximadamente 26’500.000 electores, un presidente es elegido, como máximo, con la participación de 11 o 12 millones de colombianos, lo cual representa escasamente el 42% del censo electoral. Esto se deriva en un problema de gobernabilidad y de legitimidad del gobierno elegido, debido a que el candidato ganador sólo cuenta en el mejor de los casos con 7 millones de votos, lo cual representa escasamente el 26% del censo, siendo el promedio histórico de este valor un 25%. Es decir, los gobernantes en Colombia son elegidos en realidad por minorías, no por las mayorías establecidas según el principio democrático, lo cual actúa en detrimento de la legitimidad y la gobernabilidad de los gobernantes e instituciones que son resultado del proceso electoral. 
Desde el surgimiento de la democracia se observan apreciaciones en este sentido. Aristóteles plantea que la abstención contribuye a la formación de regímenes tiránicos, y se refiere a ella como “la cómoda indiferencia de los pueblos”
. Rousseau plantea en “El Contrato Social”, que “La ley es la expresión de la Voluntad General. Todos los ciudadanos han de participar personalmente, o por sus representantes, en su formación”
. 
Entonces, la abstención es un fenómeno que mina la legitimidad del proceso democrático. Lo plantea el senador por el Partido Socialista Francés, Laurent Fabius. Plantea que la conquista del voto fue uno de los actos fundacionales de la institución republicana, y está consagrado en la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, así como en las Constituciones de las repúblicas, lo cual hace del voto el acto ciudadano por excelencia. Es decir, el voto permite la existencia de la democracia representativa. Sin votos, no hay representación, no hay mandato, y no existe una democracia viva. 

Cabe notar que la proposición de Fabius por el Voto Obligatorio en Francia responde a unos índices de abstención del 28%, lo cual resalta la necesidad de intervenir en nuestros propios índices de abstención. 

Fabius plantea que la abstención masiva es una “abdicación de la soberanía”
, y por esto cuestiona el fundamento mismo de la democracia, ya que reduce la legitimidad de los elegidos y de sus decisiones. 

Además, la abstención en Colombia tiene otro tipo de efectos más propios y particulares. En Colombia, los bajos índices de participación permiten el funcionamiento eficaz de maquinarias clientelistas. Lo plantea Eduardo Díaz Uribe, profesor de la Universidad Externado de Colombia, consultor para Planeación Nacional y director del Programa de Especialización en Administración Pública de la ESAP: “… existe una alta relación entre los niveles de abstención y el monto de los recursos públicos y privados que movilizan las maquinarias con fines electorales”
. También lo plantea el profesor Francisco Leal Buitrago: “La maquinaria dedica gran parte de su tiempo a impedir que se amplíe este factor (la mayor complejidad de la sociedad, la “madurez política” de la misma), por ejemplo, se mantienen mecanismos obsoletos en el sistema electoral, se inventan fórmulas para desconocer el voto de opinión y se amarra legalmente al Estado para que avale la intermediación clientelista”
. Dice Leal: “… hay claridad sobre el alto nivel de abstención que tiende a ser mayor del 50% del potencial electoral (…) en todo el país”
. Plantea también Leal Buitrago que, en general, a medida que la participación ciudadana es mayor, la incidencia del voto de opinión podría aumentar. (…) “Cada vez es más grande el temor de la maquinaria clientelista por lo desconocido, es decir, por lo que se ubica fuera de su engranaje”
. Es decir, la baja participación política en Colombia permitiría el funcionamiento eficiente de la máquina clientelista no responsable, en detrimento del voto de opinión y viceversa.
Podría decirse que no hace falta aclarar las consecuencias negativas que ha traído para la Nación la práctica clientelista, pero es necesario hacer un pequeño sumario de las grandes influencias negativas que esta enfermedad del sistema político ha traído a nuestro país. El protagonismo del clientelismo prolongó el uso indiscriminado de los recursos del Estado como medio electoral y de negociación política en el Congreso, condiciones generadas a partir de la desafectación partidista y la repartición burocrática en el Frente Nacional, arrastrando tras de sí la debilidad política del Estado
. Es decir, el clientelismo ha jugado históricamente un papel fundamental en la desinstitucionalización y deslegitimación del Estado Colombiano. 
La convivencia permanente de variados intereses en el poder estatal, sin otro elemento de cohesión que los beneficios burocráticos, impidió el fortalecimiento institucional del Estado. Además, la identidad entre el clientelismo y la política alejó a los partidos de la preocupación por los problemas de la sociedad
. El clientelismo, además, incrementó los costos de funcionamiento del sistema político en Colombia, y, en tanto que sustituto institucional de facto del Estado, no tiene la capacidad de resolver realmente los problemas que caracterizan las áreas deprimidas, además de contribuir decisivamente a la ilegitimidad de las reglas del juego político, y facilitar la incursión del narcotráfico en la arena política. 
Entre las condiciones que habría que reformar para enfrentar el fenómeno del clientelismo, Leal incluye “las fisuras del sistema electoral que permiten la manipulación del voto”
.

En este orden de ideas, una propuesta de obligatoriedad del voto en Colombia se hace pertinente, tanto para aumentar la legitimidad de los gobernantes resultantes del proceso democrático y de sus decisiones, como para disminuir la efectividad de la maquinaria clientelista, nociva para la salud del sistema político, en tanto que los efectos del clientelismo serían neutralizados debido a la imposibilidad de cualquier máquina de extender un mecanismo de prebendas y servicios por votos a una población votante de 26’500.000 colombianos.

Es decir, es necesario añadir al concepto de voto, además de su carácter de expresión de opinión, una función política, relativa en este caso al buen funcionamiento de nuestra democracia. Es decir, el ciudadano votaría para expresar sus preferencias políticas, pero también para promover el funcionamiento armónico de la vida política del Estado, de la democracia. “A través del ejercicio del voto, la ciudadana/el ciudadano cumple con una función constitutiva del sistema democrático. En su sentido funcional, el carácter voluntario del voto como derecho pasa a un segundo plano para imponerse su carácter de compromiso, de deber ciudadano.”
 Autores como Ciska Raventós plantean que “(…) como sostiene Lijphart (1997), el voto obligatorio es el mecanismo más eficaz para lograr la alta participación electoral (…)”

Además, es una idea que no está distante de la realidad y la tradición nacional, en tanto que el Artículo 11 del Acto Legislativo 001 de 2003 estableció el voto como un deber ciudadano. 

En este punto aparece el interrogante sobre la efectividad del voto obligatorio como medida para aumentar la participación. La profesora Beatriz Franco-Cuervo, en un artículo publicado en la revista Estrategia, plantea que “cuando se estipuló la obligatoriedad del voto (en los países donde se ha establecido), se presentó un efecto inmediato de incremento sustancial de la participación electoral, que sin embargo no es constante”
. Si bien la participación desciende nuevamente luego del segundo o tercer proceso electoral obligatorio, ésta nunca alcanza los niveles bajos iniciales, es decir, se logra un aumento permanente en dichos niveles. 

En los países en que ha existido (entre los que se cuentan Honduras, Argentina, Chile, Perú, Costa Rica, Venezuela, México, Bolivia, Ecuador, Brasil, Paraguay, Australia, Bélgica, Luxemburgo, Holanda, y fue recientemente propuesto en Francia) se han logrado tasas de participación entre un 70% y un 90%
. “No cabe duda de que las leyes que crean el voto obligatorio, son bastante efectivas en elevar los niveles de participación en los países que las poseen
. En el Perú, la participación bajo las normas de voto obligatorio se ha situado como mínimo en un 75%
.  “En los países en los que el voto es obligatorio y las penalidades efectivas, el ausentismo total disminuye y, probablemente, los abstencionistas activos se agrupen alrededor del voto nulo o blanco.”

El análisis del derecho internacional comparado proporciona una herramienta valiosa para comprender los alcances de una medida de voto obligatorio. La Constitución Política del Perú reza en su Artículo 31: “(…) El voto es personal, igual, libre, secreto y obligatorio hasta los setenta años.  Es facultativo después de esa edad (…)”. De igual manera está estipulado en el Artículo 9 de la Ley Orgánica de Elecciones del Perú: “(…) Los ciudadanos peruanos con derechos civiles vigentes, están obligados a votar. Para los mayores de setenta (70) años el voto es facultativo. Son ciudadanos los peruanos mayores de dieciocho años (…)”. 

La Constitución de la Nación Argentina, en su Artículo 37, reza: “(…) Esta Constitución garantiza el pleno ejercicio de los derechos políticos, con arreglo al principio de la soberanía popular y de las leyes que se dicten en consecuencia, el sufragio es universal, igual, secreto y obligatorio.”. El Código Nacional Electoral Argentino reglamenta esta medida en su Artículo 12: 

“Todo elector tiene el deber de votar en la elección nacional que se realice en su distrito.

Quedan exentos de esa obligación:

a) Los mayores de setenta años;

b) Los jueces y sus auxiliares que por imperio de esta ley deban asistir a sus oficinas y mantenerlas abiertas mientras dure el acto comicial:

c) Los que el día de la elección se encuentren a más de quinientos kilómetros del lugar donde deban votar y justifiquen que el alejamiento obedece a motivos razonables.

Tales ciudadanos se presentarán el día de la elección a la autoridad policial más próxima, la que extenderá certificación escrita que acredite la comparecencia;

d) Los enfermos o imposibilitados por fuerza mayor, suficientemente comprobada, que les impida asistir al acto. Estas causales deberán ser justificadas en primer término por médicos del servicio de sanidad nacional; en su defecto por médicos oficiales, provinciales o municipales, y en ausencia de éstos por médicos particulares (…)”. El Código Nacional Electoral Argentino también reglamenta las sanciones al incumplimiento del deber del voto, en su Artículo 125: “Se impondrá multa de cincuenta ($a 50) a quinientos ($a 500) pesos argentinos al elector que dejare de emitir su voto y no se justificare ante cualquier juez electoral de distrito dentro de los sesenta (60) días de la respectiva elección. Cuando se acreditare la no emisión por alguna de las causales que prevé el artículo 12, se asentará constancia en su documento cívico.”.

La Constitución Política de Costa Rica establece el voto obligatorio en su Artículo 93: “El sufragio es función cívica primordial y obligatoria y se ejerce ante las Juntas Electorales en votación directa y secreta, por los ciudadanos inscritos en el Registro Civil.”. 
Una revisión de los estudios estadísticos electorales presentados por Dieter Nohlen en “Elections in the Americas”, permite obtener una visión más clara de la efectividad de una medida de Voto Obligatorio. En Argentina, por ejemplo, existe voto obligatorio desde 1912. Con datos disponibles desde 1916 hasta 2003, se observa que el valor más bajo de participación es 44.2%, y el más alto es de 90.9%, siendo el promedio de participación durante dicho período de tiempo de 74.1%. Al continuar el análisis de las estadísticas electorales, vemos que en Bolivia existe Voto Obligatorio desde 1924, y existen datos de1951 a 2004. El valor más bajo de participación es de 60.1%, y el más alto, de 91.9%, siendo el promedio de esos años 76.72%. 
El caso de Brasil es más ilustrativo. En Brasil se cuenta con Voto Obligatorio desde 1932, con Registro Electoral Obligatorio desde 1945, y existen datos estadísticos de 1889 a 2002. El valor más bajo de participación en todo el período es de 42.5%, y el más alto es de 94.9%, siendo el promedio de todo el período un 76.44%. En el período anterior a la instauración del Voto Obligatorio (1889-1945), el valor más bajo fue de 47.9%, y el más alto 63.8%, para un promedio de 55.85%. En el período posterior a la adopción de la medida (1945-2002), el valor más bajo es de 42.5%, y el más alto, de 94.9%, para un promedio de 77.91%. Es decir, se observa un incremento efectivo en la participación electoral entre los períodos anterior y posterior a la medida de 22.06%. 

En Chile, se cuenta con Voto Obligatorio desde 1989, y existen datos de 1915 a 2001. Para este período, el valor más bajo fue de 45.1%, y el más alto de 94.7%, para un promedio de 78.1%. En el período anterior a la instauración de la medida, el valor más bajo fue 47.9%, y el más alto 88.4%, para un promedio de 76.02%. Luego de la implementación de la medida, el valor más bajo fue 87.1%, y el más alto 94.9%, para un promedio de 91.5%. Nuevamente, se observa un incremento efectivo de la participación electoral de 15.48%. 

En Ecuador, existe Voto Obligatorio desde 1929, y es universal desde 1969. Existen datos desde 1901 hasta 2002. En este período, el valor más bajo fue de 38.5%, y el más alto, de 86.7%, para obtener un promedio de 68.7. Antes de la instauración del Voto Obligatorio Universal, el menor valor fue de 47.9%, y el mayor valor fue 82.6%, para un promedio de 65.25%. Luego de la instauración de la medida, el valor más bajo fue 59.3%, y el más alto 94.9%, para un promedio de 69.41%. Se observa un incremento de la participación en un 4.16%. En Perú el voto es obligatorio desde 1931, y existen datos desde 1931 hasta 2002. El valor más bajo fue 55.3%, y el más alto, 94.4%, para un promedio de 77.44%. 

En Uruguay existe Voto Obligatorio desde 1997, y hay datos disponibles de 1916 a 2004. En este período el valor más bajo fue 37.1%, y el más alto 91.9%, para un promedio de 73.36%. Los valores menor y mayor se mantienen para la época anterior a la instauración de la medida (1916-1997), pero el promedio de dicho período es de 71.16%. Luego de instaurar la medida, el valor más bajo es 89.6%, y el más alto 91.8%, para un promedio de 90.7%. Se observa un incremento en la participación a partir de la instauración del Voto Obligatorio, en 19.54%. 
El caso venezolano es muy diciente. Venezuela contó con Voto Obligatorio desde 1961 hasta 1993. Sin embargo, a partir de 1975 el control por parte del Estado dejó de ser efectivo, es decir, no se cobraban las multas, entre otras irregularidades. Existen datos desde 1946 hasta 2004. 
El valor más bajo para todo el período histórico es 23.5%, y el más alto, 96.7%, siendo el promedio del período 73.6%. Durante el período anterior a la instauración de la medida, el menor valor fue 72.1%, y el mayor fue 93.4%, para un promedio de 86.05%. Durante el período de tiempo en que la medida tuvo vigencia, tanto efectiva como inefectiva (1961-1993), el menor valor fue de 81.7%, y el mayor valor fue de 96.7%, para un promedio de 90.05%. Sin embargo, si se observa solamente el período en que la medida fue efectiva (1961-1975), el valor más bajo es 90.8%, y el más alto, 96.7%, para un promedio de 94.55%. El valor más bajo durante el período en que la medida estuvo vigente, pero el control no fue efectivo (1975-1993), fue 81.7%, y el más alto fue 87.6%, para un promedio de 85.56%. Al analizar los datos a partir del momento en que el control de la medida dejó de ser efectivo (1975-2004), se observa que el valor más bajo es 23.5%, y el valor más alto es 87.6% para un promedio de 63.28%. Por último, analizando el período en que la medida dejo de tener vigencia alguna (1993-2004), se observa que el valor más bajo es 23.5%, y el más alto, 69.9%, para un promedio de 51.13%. Es decir, se observa un crecimiento del 4% a partir del momento de instauración de la medida. Este valor aumenta al 8.5% si sólo se compara el período anterior a la medida con el tiempo en que esta fue efectiva. Al comparar el período de efectividad de la medida (1961-1975) con el período de  vigencia de la misma con falta de control (1975-1993), se observa que la participación electoral disminuye en 8.99%. También se observa disminución al comparar el período de vigencia sin control de la medida (1975-1993) con el período posterior a cualquier vigencia de la misma (1993-2004), pero esta vez la disminución es del 34.43%. El ejemplo más dramático aparece al comparar el período de vigencia efectiva del Voto Obligatorio (1961-1975) con el período posterior a la remoción de la medida (1993-2004): se observa una disminución de 43.42% en la participación electoral.
Además, se observa que el promedio de participación electoral entre los países de América Latina cuando han tenido Voto Obligatorio es de 78.35%, excluyendo a Chile y Uruguay, por ambigüedad en los datos. Vemos también que el valor más bajo de América Latina en elecciones regulares es 44.2%, en Argentina. La existencia de valores más bajos puede explicarse por elecciones parlamentarias en las que sólo se renueva parcialmente la corporación, o por referendos o consultas. 

En cualquier caso, se observa que el promedio de participación en América Latina es bastante más alto que en Colombia, y los datos analizados demuestran la efectividad de una medida de Voto Obligatorio para elevar las tasas de participación electoral. 

Laurent Fabius también defiende la efectividad del Voto Obligatorio, y su argumento principal es que donde se ha utilizado, ha sido un remedio eficaz para la abstención. 

Acto seguido, aparece la pregunta por la capacidad efectiva del Estado Colombiano para hacer cumplir tal medida. Las dificultades a este respecto, según Fabius, han logrado ser resueltas por los demás países en los que se ha implementado la medida. Además, los incrementos en costos de operación y observación del sistema –ya que necesariamente debe ser el Estado quien realice la inscripción de todos los ciudadanos para votar- son usualmente sufragados con los fondos obtenidos de las multas que operan como sanción ante el incumplimiento en los países donde esta medida aplica. Dichas multas son variadas según el país. En Perú, por ejemplo, alcanzan la cuarta parte de un salario mínimo mensual, previa comprobación de la ausencia injustificada de las urnas. 
Por último, se levanta el interrogante sobre si el voto obligatorio coarta la libertad del individuo, en el sentido de que el voto es un derecho, y de la misma manera, el salir o no a votar es una decisión personal.

En ese sentido, el salir a votar se hace un deber si se tiene en cuenta la función política del voto anteriormente mencionada. Además, como sostiene Kelsen, el voto obligatorio no coarta la libertad del ciudadano en tanto que sólo lo obliga a participar en la elección, pero no influye en la manera de votar el ciudadano, ni ejerce influencia alguna sobre su voto. Podríamos decir que una medida de voto obligatorio obliga al voto, más no al sufragio, ya que el voto es la manera de expresar el sufragio, el cual es la elección o escogencia del ciudadano. Es decir, el ciudadano debe expresarse a través del voto, pero el contenido de su elección es plenamente autónomo y libre. Por lo tanto, en el marco de una medida de voto obligatorio se permite la libertad plena y absoluta del ciudadano para elegir. 
Además, existen otros deberes, como las obligaciones fiscales o el servicio militar, que son impuestos por el Estado y son mucho más complejos en su aplicación que el voto obligatorio. Laurent Fabius plantea esto mismo, en términos de que existen obligaciones en la democracia como pagar impuestos, ser jurado en un tribunal, o ser jurado electoral, que son cumplidos en aras del buen funcionamiento del sistema. 

Por otra parte, la existencia de la figura de Voto en Blanco en Colombia facilita mucho las cosas, al eliminar la objeción que se plantea a favor de aquellos ciudadanos que no quieren elegir un candidato por razones políticas o de protesta contra el sistema, dándoles una forma de expresión que es más fácil de medir y de considerar que la simple abstención, y transforma las desventajas de la abstención en potencialidades de participación política de protesta, como son las del voto en blanco. 

Por las razones anteriormente expuestas, consideramos necesaria y pertinente la implantación de una medida de voto obligatorio en Colombia, en aras del buen funcionamiento de la democracia, regulada en su temporalidad y en las sanciones relativas a la misma en los términos que establezca la ley. 
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